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SUMARIO: 
 

IRPF. Deducciones. Vehículos eléctricos. Subvención en estado de tramitación. En septiembre de 2023, 
el contribuyente instaló un punto de recarga de baterías para vehículos eléctricos en su vivienda. Ha 
solicitado la subvención correspondiente al Plan MOVES III, la cual aún se encuentra en estado de 
tramitación y no ha sido resuelta. A efectos de determinar la base de deducción, hasta que el contribuyente 
no perciba la subvención concedida, la normativa le permite no descontar el importe de la misma de la base 
de deducción. Ahora bien, si practicada la deducción en la correspondiente declaración del IRPF se concede 
posteriormente la subvención y las cuantías subvencionadas se corresponden con cantidades que hayan 
formado parte de la base de la deducción, se deberá regularizar la situación tributaria de forma que no se 
incluyan en la base de la deducción las cuantías correspondientes a dicha subvención (teniendo como límite 
la base máxima anual de deducción). 

 
PRECEPTOS: 
 

Ley 35/2006 (Ley IRPF), disp. adic. 58ª. 
RD 439/2007 (Rgto IRPF), art. 59. 

 
 Descripción sucinta de los hechos: 
 
 En septiembre de 2023, el consultante instaló un punto de recarga de baterías para vehículos eléctricos en 
su vivienda. Señala que ha solicitado la subvención correspondiente al Plan MOVES III, la cual aún se encuentra en 
estado de tramitación y no ha sido resuelta. 
 
 Cuestión planteada: 
 
 A efectos de la aplicación de deducción por la adquisición de vehículos eléctricos enchufables y de pila de 
combustible y puntos de recarga prevista en la disposición adicional quincuagésima octava de la Ley 35/2006, de 
29 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, cuál sería la incidencia de la subvención 
solicitada en la determinación de la base de deducción. 
 
 Contestación: 
 
 El Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la 
isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión Europea en 
materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar y la vida 
profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión Europea 
(BOE de 29 de junio), ha introducido una nueva disposición adicional quincuagésima octava en la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE del día 29), en adelante 
LIRPF, la cual regula una nueva deducción por la adquisición de vehículos eléctricos «enchufables» y de pila de 
combustible y puntos de recarga. Dicha disposición establece lo siguiente: 
 
 “(…) 
 
 3. Los contribuyentes podrán deducir el 15 por ciento de las cantidades satisfechas desde la entrada en 
vigor del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la 
isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión Europea en 
materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar y la vida 
profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión Europea, 
hasta el 31 de diciembre de 2024, para la instalación durante dicho período en un inmueble de su propiedad de 
sistemas de recarga de baterías para vehículos eléctricos no afectas a una actividad económica. 
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 La base máxima anual de esta deducción será de 4.000 euros anuales y estará constituida por las 
cantidades satisfechas, mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso 
en cuentas en entidades de crédito, a las personas o entidades que realicen la instalación, debiendo descontar 
aquellas cuantías que, en su caso, hubieran sido subvencionadas a través de un programa de ayudas públicas. En 
ningún caso, darán derecho a practicar deducción las cantidades satisfechas mediante entregas de dinero de curso 
legal. 
 A estos efectos, se considerarán como cantidades satisfechas para la instalación de los sistemas de recarga 
las necesarias para llevarla a cabo, tales como, la inversión en equipos y materiales, gastos de instalación de los 
mismos y las obras necesarias para su desarrollo. 
 La deducción se practicará en el periodo impositivo en el que finalice la instalación, que no podrá ser 
posterior a 2024. Cuando la instalación finalice en un período impositivo posterior a aquél en el que se abonaron 
cantidades por tal instalación, la deducción se practicará en este último tomando en consideración las cantidades 
satisfechas desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan 
determinadas medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo 
a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas de 
la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la vida 
familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la 
Unión Europea, hasta el 31 de diciembre de dicho período impositivo. 
 Para la aplicación de la deducción deberá contarse con las autorizaciones y permisos establecidos en la 
legislación vigente. 
 4. En caso de que con posterioridad a su adquisición o instalación se afectaran a una actividad económica 
los vehículos o los sistemas de recarga de baterías a que se refieren los apartados anteriores, se perderá el derecho 
a la deducción practicada. 
 5. El importe de estas deducciones se restará de la cuota íntegra estatal después de las deducciones 
previstas en los apartados 1, 2, 3, 4, y 5 del artículo 68 de esta ley. 
 
 (…).” 
 
 Como puede observarse, la citada disposición adicional introduce una deducción por la instalación, en 
inmuebles propiedad del contribuyente, de sistemas de recarga de baterías para vehículos eléctricos no afectas a 
una actividad económica, cuya base de deducción será de 4.000 euros anuales y estará formada por las cantidades 
satisfechas a las personas o entidades que realicen dicha instalación, desde la fecha de entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, hasta el 31 de diciembre de 2024. Además, la normativa señala que de la base 
de deducción se deberán descontar aquellas cuantías que, en su caso, hubieran sido subvencionadas a través de 
un programa de ayudas públicas. 
 En el caso objeto de consulta, el consultante ha solicitado una ayuda correspondiente al Plan MOVES III 
como consecuencia de la instalación de un punto de recarga de baterías para vehículos eléctricos en su vivienda. 
Dicha subvención aún se encuentra en estado de tramitación y no ha sido resuelta. 
 Por tanto, a efectos de determinar la base de deducción, hasta que el consultante no perciba la subvención 
concedida, la normativa le permite no descontar el importe de la misma de la base de deducción. 
 Ahora bien, si practicada la deducción en la correspondiente declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas se concede posteriormente la subvención y las cuantías subvencionadas se corresponden con 
cantidades que hayan formado parte de la base de la deducción, se deberá regularizar la situación tributaria de 
forma que no se incluyan en la base de la deducción las cuantías correspondientes a dicha subvención (teniendo 
como límite la base máxima anual de deducción). 
 En este sentido, el artículo 59 del Reglamento del Impuesto, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 
de marzo (BOE del día 31) establece lo siguiente: 
 
 “1. Cuando, en períodos impositivos posteriores al de su aplicación se pierda el derecho, en todo o en parte, 
a las deducciones practicadas, el contribuyente estará obligado a sumar a la cuota líquida estatal y a la cuota líquida 
autonómica o complementaria devengadas en el ejercicio en que se hayan incumplido los requisitos, las cantidades 
indebidamente deducidas, más los intereses de demora a que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria. 
 
 (…). 
 
 a) Cuando se trate de la deducción por inversión en vivienda habitual aplicable a la cuota íntegra estatal o 
la deducción por inversión en empresas de nueva o reciente creación, se añadirá a la cuota líquida estatal la totalidad 
de las deducciones indebidamente practicadas. 
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 (…)”. 
 
 Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 89 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
Fuente: Sitio web del Ministerio de Hacienda y Función Pública. 
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